
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

Manizales, veintinueve de agosto de dos mil veintitrés. 

                 

INTERLOCUTORIO NÚMERO 1249 

 PROCESO  EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA DE HIPOTECA  

DEMANDANTE  FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

DEMANDADOS  HERNANDO BOTERO GIRALDO  

CARMENZA BUCURÚ 

RADICACIÓN  170014003007-2023-00388-00  

 

   Se accederá a lo solicitado en el escrito anterior presentado 

por la señora apoderada de la parte actora y de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 92 del Código General del Proceso entendiéndose que los anexos 

originales se encuentran en su poder de acuerdo al numeral 12 del artículo 78 del 

Código General del Proceso.  En consecuencia, se accederá al retiro de la 

demanda, se decretará el desembargo de las medidas y se ordenará el archivo 

de las diligencias previa cancelación en justicia Siglo XXI. 

   

   Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

   R E S U E L V E: 

 

   Primero: AUTORIZAR el retiro de la demanda de la referencia. 

  

  Segundo: ENTENDER que los anexos originales de la demanda se 

encuentran en poder de la profesional del derecho que presentó la misma de 

conformidad con el numeral 12 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

   

  Tercero: ORDENAR el archivo de las diligencias, previa 

cancelación en justicia Siglo XXI. 

 

   Cuarto: DECRETAR el desembargo del bien inmueble hipotecado 

de propiedad de los demandados y no hay lugar a librar oficio teniendo en cuenta 

que no ha sido registrado el embargo. 

 
                    CÓPIESE  Y  NOTIFÍQUESE 

     
   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO  
        J u e z 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.   129    DEL 30 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria 

JABO 
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